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RESOLUCION DCS 222/2024 
REF:  EXP. 3352/2023 

Bahía Blanca, 8 de mayo de 2024 

 

 

VISTO: 

 

La resolución DDCS 043/2024 de otorgamiento de la licencia con goce de haberes 

del docente Mauro Nicolás Lizama, Legajo 12962, para su cargo de Profesor Adjunto 

Simple (número de planta 2102 9140) para que pueda cursar estudios doctorales en la 

Universidad de Padua, Italia en la unidad de “Biostatistics, Epidemiology and Public 

Health” del programa en “Translational Specialistic Medicine” de la Universidad de esa 

ciudad entre el 1 de mayo y el 31 de julio de 2024. 

 

 

Y CONSIDERANDO: 

 

Que el docente presenta aval de la coordinación de la carrera de TUAT; 

 

El informe favorable de la Dirección de Personal; 

 

Lo aprobado en sesión ordinaria el 8 de mayo;  

 

Por ello: 

 

EL CONSEJO DEPARTAMENTAL DE CIENCIAS DE LA SALUD 

RESUELVE: 

 

 

ARTÍCULO 1º: Ratificar la Resolución DDCS 043/2024 “Ad Referéndum” del Consejo 

Departamental de Ciencias de la Salud. 

 

ARTÍCULO 2º: Agréguese al expediente de referencia. Notifíquese al docente. Pase a la 

Dirección de Personal y cumplido, archívese. 
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